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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegaron contestaciones de 

la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210014500 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 

acreditó haber adelantado trámite de notificación personal ante la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 14). Sin embargo, en este se indicó de manera 

errónea el término previsto en su momento el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 para contestar la demanda. Conforme a ello, no podrá tenerse como 

válido el mismo. 

 

Ante dicha situación, no puede pasarse por alto que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

designó apoderada y allegó escrito de contestación, tal como se advierte 

en el archivo 12 del expediente digital. En consecuencia, se le tendrá 

notificada por conducta concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 

301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

• Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 

los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 

referenciada. 

 

Por otro lado, no puede desconocerse que el Despacho adelantó la 

notificación personal del proveído que admitió la demanda ante la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como 

se advierte en el archivo 11. Entidad que contestó dentro del término legal 

previsto para ello.  

 

• Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 

los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 

referenciada. 

En virtud de lo anterior se, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 12 de mayo de 2022 como lo acredita el acuse 

de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 10 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora SARA TOBAR SALAZAR, 

identificada con C.C. No. 1.039.460.602 y T.P. No. 286.366 del C. S. de la J., 

como apoderada principal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., conforme a la escritura pública 

No. 854 que obra en el archivo 12 del expediente digital. 

 

TERCERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 

41 del C.P.T. y S.S. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

QUINTO: FIJAR fecha para el día CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para que tenga 

lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 

el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 

absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 

caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 

se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 

dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 

y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
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correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

OCTAVO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 

principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 

extiende poder de sustitución a la Dra. LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR 

identificada con C.C. No. 1.073.680.314 y T.P. No. 215.205 del C. S. de la J., 

se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 

archivo 13 del expediente digital. 

 

NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 

de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 

so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 110 de Fecha 28 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegaron contestaciones de 

la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210051900 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 

acreditó haber adelantado trámite de notificación personal ante la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivo 06). Sin embargo, este no se acompañó con la 

confirmación de entrega positiva del mensaje de datos que fue remitido 

conforme a lo exigido en su momento por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. Por consiguiente, no puede tenerse como válido el mismo. 

 

Ante dicha situación, no puede desconocerse que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

designaron apoderados y allegaron escrito de contestación, tal como se 

advierte en los archivos 07 y 08 del expediente digital, respectivamente. En 

consecuencia, se les tendrá notificada por conducta concluyente en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 

C.P.T. y S.S. 

 

• Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 

los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 

referenciada. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 12 de mayo de 2022 como lo acredita el acuse 
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de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 09 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S. identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. como principal y dado que BRIGITTE NATALIA CARRASCO 

BOSHELL identificada con la C.C. No. 1.121.914.728 y T.P. No. 288.455 del C. 

S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce personería 

adjetiva conforme a la escritura pública No. 2232 y el certificado de 

existencia y representación legal obrantes en el archivo No. 07 del 

expediente digital. 

 

TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 

principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 

extiende poder de sustitución a la Dra. BELCY BAUTISTA FONSECA 

identificada con C.C. No. 1.020.748.898 y T.P. No. 205.097 del C. S. de la J., 

se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 

archivo 08 del expediente digital. 

 

CUARTO: TENER NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 

C.P.T. y S.S. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), para que tenga lugar la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 

artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 

absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 

caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 

se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 
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Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 

dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 

y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 

de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 

so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 110 de Fecha 28 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. allegó contestación de 

la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210016200 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber adelantado trámite alguno tendiente a lograr la notificación 

personal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Ante dicha situación, no puede desconocerse que la prenombrada designó 

apoderado y allegó escrito de contestación, tal como se advierte en el 

archivo 09 del expediente digital. En consecuencia, se le tendrá notificada 

por conducta concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del 

C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

• Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 

los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 

referenciada. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE a la persona jurídica GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S. identificada con NIT No. 830.515.294 – 0, como Procuradora Principal 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. como principal y dado que la Doctora ANGÉLICA MARÍA 

CURE MUÑOZ, identificada con la C.C. No. 1.140.887.927 y T.P. No. 369.821 

del C. S. de la J., asume la representación de la entidad, y quien a su vez 

sustituye el poder a la Doctora JESSICA FERNANDA GIRÓN SÁNCHEZ, 

identificada con la C.C. No. 1.049.635.136 y T.P. No. 368.140 del C. S. de la J., 

se les reconoce personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 788 

y el certificado de existencia y representación legal obrantes en el archivo 

No. 09 del expediente digital. 
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SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PORVENIR S.A. en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal 

e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: FIJAR fecha para el día CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.), para 

que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 

absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 

caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 

se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 

dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 

y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

SÉPTIMO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 

de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 

so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
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OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

allegó contestación de la demanda. Sírvase de proveer. 

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120210024000 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 

acreditó haber adelantado trámite de notificación personal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (archivo 11). Sin embargo, de este 

no se puede determinar si hizo uso del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o 

de los artículos 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T. y S.S., en concordancia con el 

artículo 292 del C.G.P. Por consiguiente, no puede tenerse como válido el 

mismo. 

 

Ante dicha situación, no puede desconocerse que la prenombrada designó 

apoderada y allegó escrito de contestación, tal como se advierte en el 

archivo 12 del expediente digital. En consecuencia, se le tendrá notificada 

por conducta concluyente en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del 

C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

• Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 

los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 

referenciada. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, identificada con C.C. No. 53.140.467 del C. S. de la J. y 

T.P. No. 199.923 del C. S. de la J., como apoderada principal de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al certificado de existencia y 

representación legal obrantes en el archivo No. 12 del expediente digital. 
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SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

CUARTO: FIJAR fecha para el día SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS ONCE Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (11:45 

A.M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata 

el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 

absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 

caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 

se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 

dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 

y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

SÉPTIMO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 

de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 

so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
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OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 110 de Fecha 28 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegaron contestaciones de 

la demanda. Sírvase de proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220002700 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante 

acreditó haber adelantado trámite de notificación personal ante la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (archivos 05 y 06). Sin embargo, en estos no se indicó el 

término previsto en su momento el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 para 

contestar la demanda. A su vez, tampoco se allegó la confirmación de 

entrega o acuse de recibido de los mensajes de datos que fueron remitidos 

a las demandas. De igual forma, debe aclararse que, si bien obra un correo 

de recepción por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., este no proviene de la dirección 

electrónica de notificaciones judiciales de la prenombrada. Conforme a 

ello, no podrá tenerse como válida la diligencia realizada por el extremo 

activo. 

 

Ante dicha situación, no puede pasarse por alto que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

designaron apoderado y allegaron escrito de contestación, tal como se 

advierte en los archivos 08 y 09 del expediente digital. En consecuencia, se 

le tendrá notificada por conducta concluyente en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

• Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda, por cumplir con 

los requisitos del art. 31 del C.P.T y S.S., establecidos en la normatividad 

referenciada. 

 

En virtud de lo anterior se, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 12 de mayo de 2022 como lo acredita el acuse 

de recibo expedido por esa entidad obrante en el archivo No. 07 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE a la persona jurídica LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 830.118.372-4, como Procuradora Principal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

como principal y dado que su representante legal Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS identificado con la C.C. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del 

C. S. de la J., asume la representación de la entidad, se le reconoce 

personería adjetiva conforme a la escritura pública No. 788 y el certificado 

de existencia y representación legal obrantes en el archivo 08 del 

expediente digital. 

 

TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1, como Procuradora Principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES como 

principal y dado que su representante legal Dra. CLAUDIA LILIANA VELA 

extiende poder de sustitución a la Dra. LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR 

identificada con C.C. No. 1.073.680.314 y T.P. No. 215.205 del C. S. de la J., 

se les reconoce personería adjetiva conforme a los poderes obrantes en el 

archivo 09 del expediente digital. 

 

CUARTO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del 

C.P.T. y S.S. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.), para que tenga lugar 

la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el 

artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 

que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las partes a fin de 

absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

ODFG No. 2022 – 027 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

3 

caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo 

se encuentra la comparecencia de las partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la 

dirección de su correo electrónico, especificando el radicado del proceso 

y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 

correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el 

artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 

de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

NOVENO: SE ADVIERTE a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º 

de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, 

so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 110 de Fecha 28 de septiembre de 

2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 


